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CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA, LTDA. 

OTORGADO POR: 

YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA 

LILIAN MARINA PAZMIÑO VILAÑA 

LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN 

A FAVOR DE: 

DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO 

BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS 

CUANTIA: 400,00 

DIDOS COPIAS 

Pe 

En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, República del 

Ecuador, hoy cuatro de febrero del año dos mil quince, ante mí, Doctor CARLOS 

BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CASCALES, comparecen. YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; LILIAN MARINA 

PAZMIÑO VILAÑA, de estado civil divorciada, de ocupación bachiller comercial 

administración, de nacionalidad Ecuatoriana; LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, 

de estado civil soltero, de ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana, DARWIN 

MAURICIO TINOCO BLACIO, de estado civil casado, de ocupación empleado, de 

nacionalidad Ecuatoriana; BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; todos por sus propios
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derechos, domiciliados en la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, y de paso por ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 

Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve 

a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que 

transcrita literalmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los señores 

'YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; LILIAN MARINA PAZMIÑO VILAÑA, de 

estado civil divorciada, de ocupación bachiller comercial administración, de 

nacionalidad Ecuatoriana; LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana, por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también “Cedentes”; y por otra 

parte los señores: DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO, de estado civil casado, de 

ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana; BISMARK CARLOS BRAVO 

VARGAS, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, de nacionalidad 

Ecuatoriana; por sus propios derechos a quienes en adelante se les podrian llamar 

también "Cesionario”; Los comparecientes están domiciliados en la parroquia Nueva 

Loja, cantón Lago Agro, provincia de Sucumbíos, y de paso por ciudad de Cáscales, 

Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., se constituyó en el cantón 

Lago Agrio, de la Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la
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Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el doce de julio del año dos mil doce, e inscritá— — 

en el registro de la propiedad del cantón Lago Agrio, el diecisiete de septiembre del año 

dos mil doce; b) La Junta General ordinaria y universal de Socios de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA. Celebrada el tres de 

febrero del año dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar a la señorita, 

'YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, para que ceda doscientas participaciones 

que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía; LILIAN MARINA PAZMIÑO 

VILAÑA, para que ceda cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagado 

de la compañía, LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, para que ceda cien 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos, a) la señorita YAJAIRA 

JAMILETH CHALCO CHICAIZA, cede doscientas participaciones que posee del 

capital suscrito y pagado de la compañía, debidamente autorizado por la junta general 

de socios ya referida, cede la totalidad de doscientas (200) participaciones que posee 

en la compañía, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., a favor del 

señor DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO; b) la señorita LILIAN MARINA 

PAZMIÑO VILAÑA, cede cien participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía, debidamente autorizado por la junta general de socios ya 

referida, cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA, a favor del señor BISMARK 

CARLOS BRAVO VARGAS; c) El señor LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, cede 

cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagallp «da la compañía, 

debidamente autorizado por la junta general deiblbiya roferidfi/QpRlÓ la totalidad de 

cien (100) participaciones que posee ela Bombilla, CONSTRUCCIONES Y



  

SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., a favor del señor BISMARK CARLOS 

  

  

    
  

  

  
  

        

  

        

2 BRAVO VARGAS.- Las transferencias de la cesión incluyen todos los 

3 derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

4 cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

5 beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera. Por esta cesión de 

6 participaciones el capital de la Compañía CONSTRUCCIONES Y 

7. SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., queda integrado así. 

[ T | 
TT 

| | | 
YAJARRA JAMILETA 
CHALCO CHICAIZA | 

Lao na | 
PAZMIÑO VILAÑA. 

LUIS SALVADOR. 
ELIZALOE CHALAN 

BISMARK CARLOS. 
BRAVO VARGAS. mo | 

DARIA | | 
MAURICIO TINOCO Pol 
Baco 

ora loo. 
e 

8  TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

9 en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

10 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

11 recibido él cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

12 que agora en lo.¡anatítlos.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

B cuatrocientos AS Estados Unidos de América (USD $400.00).-
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   CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante el ceríficado exgido pora EC 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías - QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los. gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de 

cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estlo.- Firma el Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con 

matrícula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la 

función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mí, el 

notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en 

unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

YAJAIRÁ JAMILETH CHALCO CHICAIZA 

C.C. 210037585-2 

     
SEAL 

A PAZMIÑO VILAÑA 

C.C. 210003641-3 

LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN 

C.C. 994632218-3 

     
   

DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO 

C.C. 0703265884. 
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Concuerda con su original, erft Sislgno y firmo esta TERCERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Cáscales, el mismo día de su celebración. - DOY 

FE- 

   



 



 
 

     



 



 
 

 
 

 



    

   EBMTPEADO DE ORACIÓN: 
DIO — econo mamas, 
010-0153 O703214502 
CC SRAVO VARGAS BlOMARK CARLOS * 
suso e cromo e Das a 

ceo a 
G=



2015-21-01-01-000003 

DI TRES COPIAS 

  

A/V 

  

RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de constitución” dé” 
Compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA, celebrada ante la 
Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el doce de Julio del dos mil doce, se sienta 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, la 
siguiente Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Primera del cantón 
Cascales, el cuatro de Febrero del dos mil quince; La cesión de (400) cuatrocientas 
participaciones de los señores CHALCO CHICAIZA YAJAIRA JAMILETH, PAZMIÑO 
VILAÑA LILIAN MARINA Y ELIZALDE CHALAN LUIS SALVADOR, a favor de los 
señores TINOCO BLACIO DARWIN MAURICIO, que posee la compañía 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA.LTDA.- Nueva Loja, 23 de Febrero 
del 2015. 

 



   

Registro público de la propiedad 
del cantón lago agrio 

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo. VEINTIDOS, folio. Trescientos cincuenta y tres, bajo el número: 
Nueve mil ochocientos cincuenta y tres, queda inscrita la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO 
CIA. LTDA — otorgada por YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, LILIAN 
MARINA Po )- VILAÑA Y LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN favor de 

Ñ MAURICIO TINOCO BLACIO Y BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS. 
    

      

    

    
   

  

Nueva Loja, 27 de febrero de 2015 

Bayron Saritama Torres 
'EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
ElabordWg por: Rocto Elizalde 

  

HORA:15H30 

  

  

Dirección Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos. (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Facebook tips. //uww.facebook com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDelagoAgrio 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA, LTDA. 

OTORGADO POR: 

YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA 

LILIAN MARINA PAZMIÑO VILAÑA 

LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN 

A FAVOR DE: 

DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO 

BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS 

CUANTIA: 400,00 

DIDOS COPIAS 

Pe 

En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, República del 

Ecuador, hoy cuatro de febrero del año dos mil quince, ante mí, Doctor CARLOS 

BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CASCALES, comparecen. YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; LILIAN MARINA 

PAZMIÑO VILAÑA, de estado civil divorciada, de ocupación bachiller comercial 

administración, de nacionalidad Ecuatoriana; LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, 

de estado civil soltero, de ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana, DARWIN 

MAURICIO TINOCO BLACIO, de estado civil casado, de ocupación empleado, de 

nacionalidad Ecuatoriana; BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; todos por sus propios
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derechos, domiciliados en la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, y de paso por ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 

Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve 

a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que 

transcrita literalmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los señores 

'YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; LILIAN MARINA PAZMIÑO VILAÑA, de 

estado civil divorciada, de ocupación bachiller comercial administración, de 

nacionalidad Ecuatoriana; LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana, por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también “Cedentes”; y por otra 

parte los señores: DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO, de estado civil casado, de 

ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana; BISMARK CARLOS BRAVO 

VARGAS, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, de nacionalidad 

Ecuatoriana; por sus propios derechos a quienes en adelante se les podrian llamar 

también "Cesionario”; Los comparecientes están domiciliados en la parroquia Nueva 

Loja, cantón Lago Agro, provincia de Sucumbíos, y de paso por ciudad de Cáscales, 

Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., se constituyó en el cantón 

Lago Agrio, de la Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la
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Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el doce de julio del año dos mil doce, e inscritá— — 

en el registro de la propiedad del cantón Lago Agrio, el diecisiete de septiembre del año 

dos mil doce; b) La Junta General ordinaria y universal de Socios de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA. Celebrada el tres de 

febrero del año dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar a la señorita, 

'YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, para que ceda doscientas participaciones 

que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía; LILIAN MARINA PAZMIÑO 

VILAÑA, para que ceda cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagado 

de la compañía, LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, para que ceda cien 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos, a) la señorita YAJAIRA 

JAMILETH CHALCO CHICAIZA, cede doscientas participaciones que posee del 

capital suscrito y pagado de la compañía, debidamente autorizado por la junta general 

de socios ya referida, cede la totalidad de doscientas (200) participaciones que posee 

en la compañía, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., a favor del 

señor DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO; b) la señorita LILIAN MARINA 

PAZMIÑO VILAÑA, cede cien participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía, debidamente autorizado por la junta general de socios ya 

referida, cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA, a favor del señor BISMARK 

CARLOS BRAVO VARGAS; c) El señor LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, cede 

cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagallp «da la compañía, 

debidamente autorizado por la junta general deiblbiya roferidfi/QpRlÓ la totalidad de 

cien (100) participaciones que posee ela Bombilla, CONSTRUCCIONES Y



  

SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., a favor del señor BISMARK CARLOS 

  

  

    
  

  

  
  

        

  

        

2 BRAVO VARGAS.- Las transferencias de la cesión incluyen todos los 

3 derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

4 cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

5 beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera. Por esta cesión de 

6 participaciones el capital de la Compañía CONSTRUCCIONES Y 

7. SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., queda integrado así. 

[ T | 
TT 

| | | 
YAJARRA JAMILETA 
CHALCO CHICAIZA | 

Lao na | 
PAZMIÑO VILAÑA. 

LUIS SALVADOR. 
ELIZALOE CHALAN 

BISMARK CARLOS. 
BRAVO VARGAS. mo | 

DARIA | | 
MAURICIO TINOCO Pol 
Baco 

ora loo. 
e 

8  TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

9 en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

10 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

11 recibido él cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

12 que agora en lo.¡anatítlos.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

B cuatrocientos AS Estados Unidos de América (USD $400.00).-
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   CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante el ceríficado exgido pora EC 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías - QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los. gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de 

cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estlo.- Firma el Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con 

matrícula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la 

función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mí, el 

notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en 

unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

YAJAIRÁ JAMILETH CHALCO CHICAIZA 

C.C. 210037585-2 

     
SEAL 

A PAZMIÑO VILAÑA 

C.C. 210003641-3 

LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN 

C.C. 994632218-3 

     
   

DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO 

C.C. 0703265884. 
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Concuerda con su original, erft Sislgno y firmo esta TERCERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Cáscales, el mismo día de su celebración. - DOY 

FE- 

   



 



 
 

     



 



 
 

 
 

 



    

   EBMTPEADO DE ORACIÓN: 
DIO — econo mamas, 
010-0153 O703214502 
CC SRAVO VARGAS BlOMARK CARLOS * 
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RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de constitución” dé” 
Compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA, celebrada ante la 
Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el doce de Julio del dos mil doce, se sienta 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, la 
siguiente Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Primera del cantón 
Cascales, el cuatro de Febrero del dos mil quince; La cesión de (400) cuatrocientas 
participaciones de los señores CHALCO CHICAIZA YAJAIRA JAMILETH, PAZMIÑO 
VILAÑA LILIAN MARINA Y ELIZALDE CHALAN LUIS SALVADOR, a favor de los 
señores TINOCO BLACIO DARWIN MAURICIO, que posee la compañía 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA.LTDA.- Nueva Loja, 23 de Febrero 
del 2015. 

 



   

Registro público de la propiedad 
del cantón lago agrio 

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo. VEINTIDOS, folio. Trescientos cincuenta y tres, bajo el número: 
Nueve mil ochocientos cincuenta y tres, queda inscrita la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO 
CIA. LTDA — otorgada por YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, LILIAN 
MARINA Po )- VILAÑA Y LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN favor de 

Ñ MAURICIO TINOCO BLACIO Y BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS. 
    

      

    

    
   

  

Nueva Loja, 27 de febrero de 2015 

Bayron Saritama Torres 
'EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
ElabordWg por: Rocto Elizalde 

  

HORA:15H30 

  

  

Dirección Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos. (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Facebook tips. //uww.facebook com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDelagoAgrio 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA, LTDA. 

OTORGADO POR: 

YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA 

LILIAN MARINA PAZMIÑO VILAÑA 

LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN 

A FAVOR DE: 

DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO 

BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS 

CUANTIA: 400,00 

DIDOS COPIAS 

Pe 

En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, República del 

Ecuador, hoy cuatro de febrero del año dos mil quince, ante mí, Doctor CARLOS 

BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CASCALES, comparecen. YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; LILIAN MARINA 

PAZMIÑO VILAÑA, de estado civil divorciada, de ocupación bachiller comercial 

administración, de nacionalidad Ecuatoriana; LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, 

de estado civil soltero, de ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana, DARWIN 

MAURICIO TINOCO BLACIO, de estado civil casado, de ocupación empleado, de 

nacionalidad Ecuatoriana; BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; todos por sus propios
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derechos, domiciliados en la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, y de paso por ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 

Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve 

a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que 

transcrita literalmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los señores 

'YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; LILIAN MARINA PAZMIÑO VILAÑA, de 

estado civil divorciada, de ocupación bachiller comercial administración, de 

nacionalidad Ecuatoriana; LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana, por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también “Cedentes”; y por otra 

parte los señores: DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO, de estado civil casado, de 

ocupación empleado, de nacionalidad Ecuatoriana; BISMARK CARLOS BRAVO 

VARGAS, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, de nacionalidad 

Ecuatoriana; por sus propios derechos a quienes en adelante se les podrian llamar 

también "Cesionario”; Los comparecientes están domiciliados en la parroquia Nueva 

Loja, cantón Lago Agro, provincia de Sucumbíos, y de paso por ciudad de Cáscales, 

Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., se constituyó en el cantón 

Lago Agrio, de la Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la
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Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el doce de julio del año dos mil doce, e inscritá— — 

en el registro de la propiedad del cantón Lago Agrio, el diecisiete de septiembre del año 

dos mil doce; b) La Junta General ordinaria y universal de Socios de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA. Celebrada el tres de 

febrero del año dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar a la señorita, 

'YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, para que ceda doscientas participaciones 

que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía; LILIAN MARINA PAZMIÑO 

VILAÑA, para que ceda cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagado 

de la compañía, LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, para que ceda cien 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos, a) la señorita YAJAIRA 

JAMILETH CHALCO CHICAIZA, cede doscientas participaciones que posee del 

capital suscrito y pagado de la compañía, debidamente autorizado por la junta general 

de socios ya referida, cede la totalidad de doscientas (200) participaciones que posee 

en la compañía, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., a favor del 

señor DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO; b) la señorita LILIAN MARINA 

PAZMIÑO VILAÑA, cede cien participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía, debidamente autorizado por la junta general de socios ya 

referida, cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA, a favor del señor BISMARK 

CARLOS BRAVO VARGAS; c) El señor LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN, cede 

cien participaciones que posee en el capital suscrito y pagallp «da la compañía, 

debidamente autorizado por la junta general deiblbiya roferidfi/QpRlÓ la totalidad de 

cien (100) participaciones que posee ela Bombilla, CONSTRUCCIONES Y



  

SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., a favor del señor BISMARK CARLOS 

  

  

    
  

  

  
  

        

  

        

2 BRAVO VARGAS.- Las transferencias de la cesión incluyen todos los 

3 derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

4 cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

5 beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera. Por esta cesión de 

6 participaciones el capital de la Compañía CONSTRUCCIONES Y 

7. SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA., queda integrado así. 

[ T | 
TT 

| | | 
YAJARRA JAMILETA 
CHALCO CHICAIZA | 

Lao na | 
PAZMIÑO VILAÑA. 

LUIS SALVADOR. 
ELIZALOE CHALAN 

BISMARK CARLOS. 
BRAVO VARGAS. mo | 

DARIA | | 
MAURICIO TINOCO Pol 
Baco 

ora loo. 
e 

8  TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

9 en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

10 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

11 recibido él cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

12 que agora en lo.¡anatítlos.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

B cuatrocientos AS Estados Unidos de América (USD $400.00).-
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   CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante el ceríficado exgido pora EC 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías - QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los. gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de 

cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estlo.- Firma el Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con 

matrícula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la 

función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mí, el 

notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en 

unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

YAJAIRÁ JAMILETH CHALCO CHICAIZA 

C.C. 210037585-2 

     
SEAL 

A PAZMIÑO VILAÑA 

C.C. 210003641-3 

LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN 

C.C. 994632218-3 

     
   

DARWIN MAURICIO TINOCO BLACIO 

C.C. 0703265884. 
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Concuerda con su original, erft Sislgno y firmo esta TERCERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Cáscales, el mismo día de su celebración. - DOY 

FE- 
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RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de constitución” dé” 
Compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA. LTDA, celebrada ante la 
Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el doce de Julio del dos mil doce, se sienta 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, la 
siguiente Cesión de Participaciones celebrada en la Notaria Primera del cantón 
Cascales, el cuatro de Febrero del dos mil quince; La cesión de (400) cuatrocientas 
participaciones de los señores CHALCO CHICAIZA YAJAIRA JAMILETH, PAZMIÑO 
VILAÑA LILIAN MARINA Y ELIZALDE CHALAN LUIS SALVADOR, a favor de los 
señores TINOCO BLACIO DARWIN MAURICIO, que posee la compañía 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO CIA.LTDA.- Nueva Loja, 23 de Febrero 
del 2015. 

 



   

Registro público de la propiedad 
del cantón lago agrio 

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo. VEINTIDOS, folio. Trescientos cincuenta y tres, bajo el número: 
Nueve mil ochocientos cincuenta y tres, queda inscrita la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS RIOENO 
CIA. LTDA — otorgada por YAJAIRA JAMILETH CHALCO CHICAIZA, LILIAN 
MARINA Po )- VILAÑA Y LUIS SALVADOR ELIZALDE CHALAN favor de 

Ñ MAURICIO TINOCO BLACIO Y BISMARK CARLOS BRAVO VARGAS. 
    

      

    

    
   

  

Nueva Loja, 27 de febrero de 2015 

Bayron Saritama Torres 
'EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
ElabordWg por: Rocto Elizalde 

  

HORA:15H30 

  

  

Dirección Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos. (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Facebook tips. //uww.facebook com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDelagoAgrio 

   


